
Valparaíso, 17 de marzo 2023

Oficio N°97/27/2023

LA COMISIÓN DE ZONAS EXTREMAS Y 
ANTÁRTICA CHILENA, en sesión especial celebrada el día de ayer en la 

ciudad de Arica, acordó oficiar a Ud., a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva 

informar sobre las medidas que se han adoptado y las fiscalizaciones 

realizadas ante conflicto que aqueja a tripulantes artesanales de la zona de 

Arica, quienes denuncian la presencia irregular de trabajadores de la pesca 

provenientes del sur luego de cumplir su cuota de pesca en sus zonas 

respectivas. 

Asimismo, si lo tiene a bien, informe sobre la postura 

del Gobierno respecto a la posibilidad de modificar, por vía legislativa, las 

cuotas de pesca y sobre el control que se ejerce, o que se podría ejercer, para 

que embarcaciones de alto tonelaje no pasen las millas correspondientes a fin 

de evitar que este tipo de conflictos se repitan.

Lo que comunico a Ud., en virtud del referido acuerdo y 

por orden del señor Presidente de la Comisión, H. diputado Enrique Lee 
Flores.

Dios guarde a Ud.

PEDRO N. MUGA RAMÍREZ
Abogado, Secretario de la Comisión

A LA SEÑORA MARÍA SOLEDAD TAPIA ALMONACID,
DIRECTORA NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y 
ACUICULTURA.-
Email: cdelgado@sernapesca.cl; oficinadepartes@sernapesca.cl
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